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(1 por 100).
(1 por 100).

(1 por 100).

,

B) Sistema de poliumano a base de poli~ster para calzado,
componente B-lsocianato P300. - -

VIll. Syntarcs lOO, dispenión acuosa estabilizada de copoli
mero de acrila~tiRno-acidoacrilico en proporción del 47-48 por
lOO de copolimero, P. E. 39.02.34.3.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente;
Por cada lOO kil_os que se exporten de cada uno de los

productos de exportación, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se datarán en la cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, sqún el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de mercancias siguientes:

Producto 1:
-5,3 kilopamos de mercancia 1 (0,7 por lOO).
-21,2 kiloaramos de mercancía 2 (0,7 por lOO).
-63,9 kil_os de mercancía 3 (0,7 por 1(0).
Producto 11:
-36,2 kil_os de mercancía 4 (0,7 por lOO).
-28,2 kilogramos de mercancía 3 (0,7 por 1(0).
Producto I1I:
-15,1 kilogramos de mercancía 8 (0,7 por lOO).
-85,6 kilopamos de mercancia 1 (0,7 por lOO).
Producto IV:
-7,5 kilopamos de mercancia 1
-2,14 kil_os de mercancía 2
-7,8 kilogramos de mercancía 6
Producto V:
-65 'kiloJl1'8mos de mercancía 3 (0,7 por 1(0)
Producto VI:
-15 kiloaramos de mercancia 2 (0,5 por lOO).
-85,5 kil_os de mercancia 5 (0,5 por lOO).

Producto VII:
-19,25 kiloaramos de mercancía 6 (17,3 por lOO).
Producto VIll:
-23,16 kil_os de mercancía 7 (1 por 100).

No existen' suproouctos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre ~g:esis a continuación de los efectos contables
establecidos para mercancía. -

El interesado queda obligado a declarar en la documentacíón
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen r distinpn de otras similares y que en cualquier
caso, deberán comcidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de -que la Ad_ habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de dicíembre de
1981, a partir de la fecba de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado)lo. debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación exigida por 11\ Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de ori¡en de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que Espalla mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paao sea convertible, pudiendo la Dirección Genera1
de Comercio Exterior, sí lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás paises. . .

Las -exponaciones realizadas a pa.rtes del' tenitório nacional
situadas fuera del 6rea aduanera, tambi~n se beneficiarán del
~en de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones ~ue las destinadas al extral\iero.

~ptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos anos, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. ..

En el )Ístema de reposición con franquicía arancelaria el plazc
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecht
de las exportaciones respectivas, sqún lo establecido en el apartad,
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembn
de 1975,

Las cantidades de mercancJas aimportar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a \ que tienen - derecho la~
exportaciones realizadaS, podrán ser acumuladas, en todo o er.
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo par.
solicitarlas.

En el sistema de devolución d. derechos, el plazo dentro de
cual ba de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a ele¡ir se' hará en el momentc
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal. Y en el momento d,
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros do,
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondiente,
casillas, tanto de la decJaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al ~men de
tráfico de perfeccionamiento activo yel sistema elepdo, mencio·
nando la disposición por la que se le otO'llÓ el mismo.

Noveno.-Las mercancias unportadas en ~men de tráfico de
peñeccionamiento activo. así como los productos terminado~
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. _ . -

Oécimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelari¿
y de devolución de derechos, las exportaciones que se haya,
efectuado desde el 12 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha d,
publica<:ión en el «Boletin Oficial del Estado~ podrán aco¡ersc
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hay,
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
docum~ntaci6n aduanera de despacho la referencia de estar er
trámite su resolución. .•

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articule
anteríor comenzarán a contarse desde la fecba de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado~. .

Und~o.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativ,
a tráfico de peñeccionamientó y que no esté contemplado en h
presente Orden. por la Il:onnativa Que se deriva de las si¡uiente~
disposiciones: ...

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 165)
Orden de la Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre d,

1975 (<<Boletin Oficial'del Estado~ número 282).
Orden del Ministerio d~ Hacienda de 21 de febrero de 1971

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197t

(<<Boletin Oficial del Estado~ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo d,

1976 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 77).

Duod&:iino.-La Dirección General de Aduanas' y la Direcciór
General de Comercio Exterior. dentro de sus re5pectivas 'competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaciór
y desenvolvmliento de la presente autorización.

Decirnotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamientc
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua·
ción del que tenía la firma «Synthesía Española, Sociedad Anó
nima», segÚ\1 Orden de 31 de dIciembre de 1980 (<<Boletin Oficia:
del Estado~ de 12 de febrero de 1981), prorrogada por Orden de E
de junio de 1984 (_Boletin Oficial del Estado~ de 31 de julio), ,
efectos de la mención que en las lice~cias de exportación }
correspondiente hoja de detalle, se haya hecha del citado régimen
ya caducado o de la ~Iicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V ..I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos ados.
Madrid, 20 de diciembre de 1985.-P. 0_, el Director general d,

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sto Director general de Comercio Exterior.

11906 ORDEN de 18 dunero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Industrias Metalúrgicas Moncunill, Socie
dad Anónima», el r/!gimen de trdjico de perfecciona·
miento activo, pora la importación de bobinas y discos
de acero, y la eXjIOrtación de cubiertos y serviciO$ de
mesa. hatenas de cocina y ollas a preSIón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expc
diente promovido por la Empresa «Industrias Metalúr¡icas Mone
nill, Sociedad Anónim"", solicitando modificación del ~men
tráfico de perfeccionamiento activo para la imoortación de bobir
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i""" de acero, y la exponaci6n de cubiertos y servicios de mesa,
terlas de cocina y ollas a presi6n; autorizado por Orden de 12 de

óbrero de 1985 (<<Iloletln Oficial del Estado» de 26 de abril)
. Es!e Ministerio, de acUerdo a lo ~ormado y propuesto pOr la

::>ireci6n General de Comercio Extenor, ha resuelto:

.Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
lCtlvo a la firma «Industrias Metalúrsicas Moncunill, Sociedad
-\n6nima», .con .domicilio en apanado 11, Valls (Tarrasona), y
,úmero de ldenuficacl6n fiscal A.43.005453, en el sentido de lijar
os nuevos módulos contables para el período comprendido entre'
,1 1 de julio de 1985 Yel 30 de junio de 1986:

a) Como coeficiente de transformación y por cada 100 kil'V"
nos de producto exponado se datarán en cuenta de admiSIón'
.emporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
iev~lverán, los derechos aran~larios, según el sistema a .que se
lCOJan los Interesados, las canudades que se recojen en el cuadro
ldjunto, .

b) Como porcentaje de pérdidas se establecen en concepto de
-;ubproduetos lós tantos por 100 bajo las cantidades de transforma
jón a la: derecha, y en concepto de mermas, los tantos por 100 bajo
as cantidades de transformación a la izquierda.' -

""'"""" ProductoS de exponación
do

impor-
tación I n III IV V

153,42 197 154,96 118,11
1 -

(2) (32,82) (2) (47,24) (2) (33,47) (2) (13,33)

128,01 154,96
2 - - _.

(2)(19,88) (2) (33,47)

3
105,69

- - - -
(2) (3,38)

c) Los módulos contables arriba reseñados sólo serán válidos
lasta el 30 de junio de 1986. Por ello, y antes de finalizar el mes
le e~ero ~e ca.da año;'el interesado queda obligado a presentar ante
a DireCClÓ~ General de Comercio Exterior, un estudio completo,
)()r clases, tlpos y modelos, del número de unidades efectivamente
·xponadas en el año precedente r de las cantidades de cada materia
)nm~ nec~ para su fabncacIón, a fin de que, con base a dicho
'studio y prevUl precepllva propuesta.de la Direcci6n General de

.~duanas e Impuestos Especiales, se fijen por la oportuna disposi
Ión los módulos contables para el siguiente período.

Se$undo.-Las expo~ciones que se hayan efectuado desde ei 1
le juho de 1985 tambIén podrán acogerse a los beneficios de los
.lStemas de re!,!,sici6n y de devolución de derechos derivados de la
?rese~te modlficaci,ón, siempr(: que se haya hecho constar en la
lcenCla de exponaclón y en la restante documentación aduanera de
lespacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
'ara estas exponaciones, los plazos para solicitar-la importación o
levoluc~ón" respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
le pubhcaclón de es~ Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantIenen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 12 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
",lado» de 26 de abril) que ahora se modifica

1.c? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios .uarde a V. 1. muchos años. •

, Mad~d, 18 .de enero de 1986.-P. D., el Director 8eneral de
_omerclo Extenor, Fernando Gómez Avilés-Casco.

lIno. Sr. Director general de Comercio Exterior.

11907 ORDEN de 18 de enero de 1986 por la que se modifica
a [afirma «Internacional de Climatización, Sociedad
Anónima», e[ régimen de trdfjco de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri~
mas, y la exportación de acondicionadores de aire.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
tiente promovido por la Empresa «Internacional de Climatización,
,ociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
rático de perfeccionamiento activó ¡jara la imponación de diversas
naterias primas y la exportación de acondicionadores de aire,
iutorizado por Orden de 27 de diciembre de 1985 «<Boletin Oficial
le! Estado» de 15 de enero de 1986l.

. Este Ministerio, de acuerd<? a lo informado y propues1O por la
DireCCión General de ComerCIo Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Internacional de Climatización, Sociedad Ano
nima», con domicilio en calle Esprnnceda, 34, triplicado 28003
Madrid, y NIF A.28444834, en el sentido ~te: '

a) La posici6n estadlstica de la mercancfa de imponanci6n
número uno (chapa de acero larninadaen frio),es la 73.13.67, en
lugar de la 73.12.72.

b) En el apartado cuarto, punto d), las posiciones estadísticas
son las siguientes: 74.07.90.1 y 74.07.90.2, 76.04.78.2 Y73.13.67, en
lugar de 74.01.91, 76.01.33 Y 73.03.59, respectivamente.

c) En el cuadro número 2A, en la seaunda columna, última
fila, donde dice: «243U-3B/2B2», debe decir: «243U·3B2/2B2».

En la columna sexta, donde dice: «banda de aluminio de 1 5
mm.», debe decir: «banda de aluminio de 0,12 mm.» '

d) En el cuadro número 3: La posici6n estadlstica del tubo de
cobre para linea de refrigeración número 4 es la 74.07.90.2.

En La columna cuarta,

"""'" '"" Dobe ......

.cobre mAx, 0,8 mm, «Cobre mu. 0.8 mm.

KiIOlJ'Uflos Kilop'amos

70
140 65
lOO 125
160 87
370 166
130 125
270 239

70 72
130 139
70 80

ISO 152
100 94
200 180
130 140

270» 266» ·-e

Segundo,-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de' 27 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de enero de 1986) Que ahora se modifica,

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Jtuarde a V. I. muchos años,
Madnd, 18 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

11908 ORDEN de 22 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Roussel 1bérica, Sociedad Anónima», el
régimen'de trdjico de perfeccionamiento activo para la
importación de diversos productos qu(micos y la
exportación de diversos productos farmacéuticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Roussel Ibérica, Sociedad
An6nima», solicitando modificaci6n del n!&imen de tráfico de
peñeccionamiento activo lJ!l11lla importaci6n de diversos produc
tos químicos y la exponaC16n de diversos productos farmacéuticos
autorizado por Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<Iloletín Oficial
del Estado» de 30 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnformado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionarniento
activo a la firma «Roussel Ibérica, Sociedad An6nima», con
domicilio en San Rafae~ 3, Alcobendas (Madrid) y NIF
A-28013183, en el sentido de que en el apartado 4.° de la citada
Orden, donde dice: Productos VI·3 y VlI-3: 0,2572 sramos de
mercancía 1 (2,8 por lOO); debe decIr: Productos VI-3 y VII-3:
0,2572 gramos de mercancfa 4 (2,8 por 100).

~ndo.-Las exponaciones que se hayan efectuado desde el16
de diCIembre de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificaci6n, siempre que se haya hecbo constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada y en .trámite de
resolUCIón. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la
importación o devolución, respectivamente. comenzarán a COD-
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